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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Educación y Ciencia 

Secretaría General Técnica 

Resolución de 29 de mayo de 2008, por la que se 
realiza convocatoria para la  provisión de plazas de la 
especialidad de psicología y pedagogía dentro del Plan 
Experimental de Orientación en centros de Educación 
Infantil y Primaria, para el curso 2008/2009. 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

El artículo 71, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas dispondrán los medios 
necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, 
intelectual, social y emocional y que les corresponde asegurar los recursos necesarios 
para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la 
ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades 
específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia 
escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales 
y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 

Asimismo el artículo 72, apartado 1, de la citada Ley, dispone que para 
alcanzar los fines señalados las Administraciones educativas dispondrán del 
profesorado de las especialidades correspondientes y de profesionales cualificados, 
así como de los medios y materiales precisos para la adecuada atención a este 
alumnado. 

En esta línea, el Decreto 144/2007, de 1 de agosto, de estructura orgánica 
básica de la Consejería de Educación y Ciencia., atribuye a la Dirección General de 
Políticas Educativas y Ordenación Académica  la elaboración de propuestas de 
actuación en materia de orientación educativa y  psicopedagógica; de atención a la 
diversidad; el apoyo y promoción de los servicios de orientación  en los centros 
educativos; así como  la organización y coordinación de los equipos y recursos 
dispuestos por la Consejería de Educación y Ciencia para el apoyo a la orientación 
educativa y la atención a las necesidades educativas especiales. 

La orientación educativa es el proceso continuo de apoyo y asesoramiento 
aportados por el sistema educativo al alumnado y las familias sobre los aspectos 
escolares, personales, académicos y profesionales. La orientación constituye un eje de 
actuación del centro educativo que complementa y se integra en  la acción docente y 
propicia que el alumnado reciba una enseñanza  personalizada e integral. Desde esta 
perspectiva la orientación constituye una acción necesaria de la comunidad educativa 
para aportar una educación de calidad y debe hacerse de forma continua y de manera 
integrada en la dinámica del centro.  

En previsión de dotar progresivamente de unidades de orientación a los centros 
de Educación infantil y primaria, dentro del Plan experimental de orientación para el 
curso 2008/2009, se realiza la convocatoria pública para la provisión de plazas de la 
especialidad de psicología-pedagogía en centros de Educación infantil y primaria. 

Vista la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 3/1985, de 
26 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de la Administración del 
Principado de Asturias; el Decreto 9/2003, por el que se reestructuran las Consejerías 
que integran la Administración de la Comunidad Autónoma; el Decreto 144/2007, de 1 
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de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Educación y Ciencia y el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar la  convocatoria para la provisión de plazas de la 
especialidad de psicología-pedagogía  dentro del Plan Experimental de orientación en 
centros de Educación Infantil y primaria, para el curso 2008/2009. 

Segundo.- Aprobar las bases de la convocatoria (anexo I) para la provisión de 
plazas de la especialidad de psicología-pedagogía  dentro del Plan Experimental y 
cubrir las plazas de orientador/a de centros de Educación Infantil y Primaria 
relacionadas en el anexo II, para el curso 2008/2009. 

Tercero.- La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio 
de la posibilidad de la previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido 
en el artículo 28 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 

 

 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 

 

José Luis Iglesias Riopedre 

 

 

 

 

 

 



 

 3

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Educación y Ciencia 

Anexo I 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

I. Objeto. 

Es objeto de esta convocatoria la elaboración de una relación de personal docente de 
la especialidad de Psicología y Pedagogía dentro del Plan Experimental de 
Orientación, para cubrir las plazas de orientador/a de centros de Educación infantil y 
primaria en las unidades de orientación, según plazas  relacionadas en el anexo II,  
para el curso 2008/2009. 

 

II. Participantes. 

Podrá participar en esta convocatoria el personal que cumpla los requisitos siguientes: 

Personal funcionario de carrera del cuerpo de profesores de Secundaria de la 
especialidad de Psicología y Pedagogía con destino en centros docentes públicos del 
Principado de Asturias, siempre que se encuentren desarrollando su trabajo en 
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica durante el curso 2007/2008 
como centro de destino definitivo. 

 

III. Requisitos. 

Para acceder a estas plazas será requisito imprescindible el compromiso de 
realización de un Proyecto de orientación en el centro en el que se obtenga plaza, en 
colaboración con el equipo directivo del centro, para el curso 2008-2009, de acuerdo 
con las directrices del Servicio de Alumnado, Participación y Orientación Educativa, 
responsable del Plan experimental de orientación.  

 

IV. Solicitudes, plazo y documentación. 

4.1. Las solicitudes y documentos correspondientes (según modelo del anexo III), 
podrán presentarse en el Registro General del Principado de Asturias o en cualquiera 
de las dependencias a las que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días a partir del siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 
4.2. Acompañando a las citadas solicitudes se presentará la siguiente documentación: 

a) - Currículum vítae. 

b) - Documentación acreditativa de los méritos alegados. 

Asimismo se adjuntará a las solicitudes certificación de servicios cerrada a fecha límite 
de presentación de solicitudes, que será aportada de oficio por la Administración del 
Principado de Asturias. 
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4.3. Únicamente se podrá solicitar una localidad, expresando el orden de preferencia 
de centros en la solicitud  (anexo III). 

4.4. Los participantes se responsabilizarán expresamente de la veracidad de la 
documentación aportada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, 
decaerá el derecho a la participación en esta convocatoria, con independencia de la 
responsabilidad a que hubiera lugar. 

 

V. Admisión de participantes y valoración de la documentación. 

5.1. Toda la documentación alegada ha de poseerse en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias. 

5.2. En los documentos presentados deberá hacerse constar el nombre y apellidos del 
personal participante. Las fotocopias justificativas de la documentación acreditativa 
estarán firmadas por el personal participante, haciendo constar en ellas que son 
copias de los originales. 

5.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y documentación, se procederá a 
la verificación del cumplimiento de los requisitos, a efectos de determinar la relación de 
personal participante admitido y excluido, publicando la Dirección General de Recursos 
Humanos, mediante resolución de su titular, los listados provisionales, indicándose, en 
su caso, los motivos de exclusión, en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación y Ciencia, plaza de España, n.º 5, de Oviedo, y en la página web de esta 
Consejería: www.educastur.es. 

5.4. El personal participante dispondrá de un plazo máximo de cinco días naturales 
para presentar las alegaciones que estime oportunas mediante escrito dirigido al 
Director General de Personal Docente. En el mismo plazo podrá presentar renuncia a 
su participación en este procedimiento. 

5.5. Estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma y, en su caso, 
efectuadas las oportunas modificaciones en las listas provisionales de aspirantes, se 
harán públicas las listas definitivas de personal admitido y excluido, mediante 
Resolución del titular de la Consejería de Educación y Ciencia, dichas listas se 
publicarán en los lugares indicados anteriormente. 

 

VI. Comisión de Selección. 

La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes miembros. 

Presidente: 

El Director General de Recursos Humanos o persona en quien delegue. 

Vocales: 

El Jefe del Servicio de Personal Docente 

La Jefa del Servicio de Alumnado, Participación y Orientación Educativa 

Un funcionario o funcionaria del Servicio de Alumnado, Participación y Orientación 
Educativa 
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Secretario:  

El Coordinador de Gestión de Personal. 

 

VII.-Criterios de configuración de la lista. 

7.1. La lista que se genere como resultado de esta convocatoria se ordenará para 
cada plaza, en su caso según currículo y documentos presentados, considerando que 
tienen preferencia los funcionarios de carrera con destino en un equipo del sector 
donde se genera la plaza, sobre los integrantes de otros equipos. 

 

VIII.- Adjudicación de destinos. 

8.1. Una vez publicadas las plazas, la adjudicación definitiva de las mismas se 
realizará en función de las peticiones que formulen los interesados y del lugar que 
ocupen en la lista definitiva de personal seleccionado. 

   8.2. El profesorado de la especialidad de psicología y pedagogía que ocupan este 
curso (2007-2008) plazas en unidades de orientación ( en plan piloto) se mantendrán 
en dichas plazas, siempre que así lo soliciten en el anexo III de esta convocatoria. 

8.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrán efectos económicos y 
administrativos desde la fecha de nombramiento. 

 

IX.-Situación administrativa. 

El titular de la Consejería de Educación y Ciencia propondrá al titular de la Consejería 
de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno el nombramiento en régimen de 
comisión de servicios del personal funcionario de carrera que pase a cubrir una de las 
plazas relacionadas en el anexo II. 

X.-Retirada de documentación. 

Los interesados o sus representantes legales podrán retirar los documentos 
presentados acreditando los méritos alegados en el Servicio de Alumnado, 
Participación y Orientación Educativa, en la calle Santa Teresa, 12, de Oviedo. 
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Anexo II 

RELACIÓN DE PLAZAS EN CENTROS DE INFANTIL Y PRIMARIA PLAN 
EXPERIMENTAL CURSO 2008-2009 

 

Centros del Plan Piloto 

Nº Centro Municipio Localidad Código 

1. C.P. Ventanielles Oviedo Oviedo 33.021.471 
2. C.P. Corredoria Oviedo Oviedo 33.012.044 
3. C.P. Piles Gijón Gijón 33.021.665 
4. C.P. Quirinal Avilés Avilés 33.022.098 

 

Centros con unidad de orientación en curso 2007-2008. 

Nº Centro Municipio Localidad Código 

5. C.P. "La Ería" Oviedo Oviedo 33.021.781 
6. C.P. "Fozaneldi" Oviedo Oviedo 33.012.433 

7. 
C.P. "Baudilio 
Arce" Oviedo Oviedo 33.013.152 

8. C.P. "Montevil" Gijón Gijón 33.021.914 

9. 
C.P. "Severo 
Ochoa" Gijón Gijón 33.022.566 

10 C.P. "Begoña" Gijón Gijón 33.005.337 
11 CP Laviada  Gijón Gijón 33.021.926 
12 C.P. "Versalles" Avilés Avilés 33.022.086 

13
C.P. "Enrique 
Alonso" Avilés Avilés 33.001.435 

14
C.P. "La 
Fresneda" Siero la Fresneda 33.024.277 

15
C.P. "Aniceto 
Sela" Mieres Mieres 33.010.631 

16 C.P. "Peña Tú" Llanes Llanes 33.010.229 

17 C.P. Reconquista  
Cangas de 
Onís Cangas de Onís 33.013.450 

18
CP José 
Bernardo Langreo Sama de Langreo 33.008.168 
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Anexo III 
 
SOLICITUD PARA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE LA 
ESPECIALIDAD DE PSICOLOGÍA-PEDAGOGÍA DENTRO DEL PLAN 
EXPERIMENTAL DE ORIENTACIÓN  EN CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
Y PRIMARIA,  PARA EL CURSO 2008/2009.  
 
 

   Localidad  
1º  
2º  
3º  

CUERPO Profesorado 
Secundaria  

 
Número de centro al que opta por 
orden de preferencia 
 

4º  
  
 
DATOS PERSONALES 

DNI 
 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Domicilio: Calle y nº 
 
 

Localidad 

Municipio 
 
 

Código Postal 
 

Teléfonos 
 

 
DATOS PROFESIONALES  

NRP 
 
 

Definitivo 
 

 
 

Especialidad 
 

Centro de destino curso 2007/2008 
  
 

Localidad Municipio 

  
 
Solicita formar parte de la relación de profesorado para la provisión de plazas objeto 
de la presente convocatoria 
 
 
 
En..............................a...........de.................................de 2008 
 
 
 
Firmado:....................................................... 
 
 
 
 
 
 
ILMO SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 


